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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes El Santillán
 
ANUNCIO. Convocatoria Asamblea General Extraordiniaria.
 
 
Conforme al art. 218.2 del RDPH se convoca a los/as comuneros/as a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrar el 21 de abril de 2025 a las 17:00 horas en primera convocatoria y a
las 17:30 horas en segunda; en Hotel Restaurante La Abadía, 10430 Cuacos de Yuste
(Cáceres): Avda. Constitución, 73.
 
Documentación. La que soporta el orden del día está a disposición de los/as convocados/as en
las oficinas provisionales de esta Comunidad.
 
Representación según el art. 49 de las Ordenanzas. Se comunicará con la debida antelación a
la celebración de la Asamblea mediante escrito. Un modelo de representación se publicará en
el BOP. Quienes presenten su candidatura como Vocal y/o Presidente/a no podrá estar ni ser
representados/as.
 
Se ruega difusión. Esta convocatoria se publicará en el BOE, BOP, tablón de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de Casatejada; y se notificará por correo ordinario y/o wasap.
 

ORDEN DEL DÍA
 

Primero. Aprobación de la redacción que actualiza Estatutos y Reglamentos de la Comunidad
de Regantes.
 
Segundo. Votación confirmando los cargos orgánicos de la Comunidad; sin perjuicio de que
toda persona partícipe en esta Comunidad podrá presentar su candidatura para los cargos
orgánicos y someterse al resultado de la votación de la Asamblea, conforme a los principios de
libre e igual participación y voto proporcional y equitativo. Quienes presenten su candidatura
como Vocal y/o Presidente/a no podrán ser representados/as por otro/a, debiendo comparecer
personalmente a la Asamblea.
 

Presidente/a.
Vicepresidente/a.
Presidente/a Jurado de Riegos.
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Vocales Junta de Gobierno.
Vocales Jurado de Riegos.
 

Tercero. Determinación de las superficies utilizadas para calcular el importe por imposición de
cuotas y/o derramas.
 

 
Jaraíz de la Vera, 25 de marzo de 2025

Casimiro Trancón Martín
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES
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